
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05001 31 10 001 2024 00049 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se allegue los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

de la misma: 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 de la ley 2213 

de 2022, se aportará nuevamente el poder en cuyo texto se indique 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO. Ampliará los hechos de la demanda haciendo una descripción 

detallada de los bienes de la señora Maria Nidia Galvis Galvis. 

 

TERCERO. Deberá acreditar el envío de la demanda con sus anexos a la 

demandada conforme lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

En caso de hacerlo de manera física, deberá aportar no sólo la guía de 

envío, sino el cotejo de todos los documentos remitidos, junto con la 

certificación de entrega. 

 

CUARTO. Deberá presentar de nuevo la demanda de manera íntegra en 

un solo escrito con los requisitos aquí exigidos en formato PDF como 

mensaje de datos, al igual que los documentos que pretendan aportarse, 



conforme las reglas establecidas en la Ley 2213 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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